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El Acuerdo de Concelo N"ot6-zaz5-CMIMDH de fecha de z8 de febrero de zoz5, el Oficio N'003-2025-MCPSRCH,

lnfarme N,aa1.1-2a25-MDHlSppR, lnforme Legal lf o54-2a25-ALE MDH; sabre IaTransferencia a la Municipalidad del

Cenlro Poblado Sonla Rosa de Chiras: y,

CONSIDERANDO;

Que, e! Artículo tg4" de lc Constitución ?olíticcl del Perú, modíficada par la Ley N"lolo5 - Ley de refarma

constituciona t del capítuloxtv del T{tulo IV, concordante con el Articulo ll del Título Preliminar de.la Ley orgánica

de Munícipalídades -Ley I'f 27972, establece que íos gobiernos Locales gozan de autanomía p?l.it¡cd, económica y

administratívaen los osuntos-de su competencia, La autonomía que fc constitución Palítica del Estado, establece

para las Municípalídades gue radica en Ia facultad de eiercer sctos de gabiernas, odmínístrotivos y de

admínistración, con suieción al ordenamienta iurídica;

eue, conf orme a lo establecido por los Artículos 6" t7 zo" de ta Ley orgáníca de Municipotídades, Ley N"2797t,

t, etroiJli it 
"í 

órgono ejecutivo del Lobíerno Local, el Alcatde es el Representante Legol de la Murticípalidad y su

Áa*¡*o Autorídaá admínistrativa, teniendo en cuenta lo establecída en el Articulo 4j" de la Referida Ley, las

Resolucíones de Alcaldíaapruebany resuelven lososuntos de carácter admínistrativa;

eue, con Oficio ¡1"oo3,:oz5-MCpSRCÍi de f echa o3 de febrero de zoz5 de! Alcalde Rui:en Alcides 1alarza A|vara

del Centro pablqda de Satnta Rosa de thiras, solicita Ia asignacíén y transferencío presÜpuestll para el aña fiscal

2a25 con el fín de realizar los pagos correspondientes de quienes laboran en Ía Municipatidad del (entro Poblado y

pora su f uncíonamienLo;

que, con Infarme N" oo3r-2o:5-MDH15ppR tq iub 1erencia de Pfanteamiento, Presupuesto y Racíanalizqción,

ínforma que se ?w consíderaÁa en el PlAtoz5 el ímporte de sl. j6,aao.oo 
.(Treinta 

y Sets Milcon 
.oo(oo 

soles), más

el pago de dietaclel Alcalde de! Centro Pof:lodo por el importe de sl.g36a.oa (Nueve Míl Trescientos Sesento con

oolrio sotes), además precisa qtte la transferencia financiera debe aprobarse en Sesión de Canceio y emítirse un

acto resolutívo que lo refrende, adiunta reporte síaf en Línea;

eue, can lnforme Legal N"o54-2o25-ALE-MDH el Asesor Legal Externo, ínfarma que la MunicipalÍdad Distrítal de

Huasahuasí debe transferir asus centros poblados sus o signeciones presupuestcles mensuqles como estípula la Ley,

(ñemás habiéndose presupuestado en el plA el importe de sl. 4536a.ao (cuarenta y (inco Mil Trescientos sesenta

con ooftoo sales), de los cua[esse ha presupu estadr¡ el írnporte de sf. j6,ooo,oo sales para dicha transferencia al

tentro pablado de Santa Rosa de Chiras, por lo que es necesarío que el Conceio en Pleno apruebe la transferencia

porelítnpartedesf4,ooo.oosolesmensual paraelañozoz5yelrestanteparaladietadelAlcatdedel(entroPoblado

en rnención;

eue, estanda a lo expuesto y en uso de las facultades conferídas en el numerat 6) del Artícula 2a' de la Ley

Argánica de Munícípalidades, Ley N"t7g7z.

"flño {e {a reatperatíórt y corcof.ilatién {e {a ecotnntia pentwm"

RESOI,UCr ÓW »r a*cALDiAN' A78'2A25'ALC/MDH

Hucsahuasí, o3 de marza de zoz5

VJ§TO:

5E RESUELVE:

ARTJCULO pR|MERO¡ APROBAB, la transferencía de recursas fínancieros a favor de la Munícipalidad del Centro

FabladoSanta Roso de Chirss deÍ Distríto de Huasahuasi para el año zoz5, según el síguiente detalle:
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Jr. Piedraliza #1"S4 l-iurasahuasi - Ta!"!"na - i¡-rnin
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ARTICULO SEGUNDO: FIJAR el imPorte Alcalde de la Municípalidad del (entro

Pablada Sonto Roso de Chíras de formo indePendiente de la

tr ansf er encía mensuol.

ARTICULO a la Gerencia Presupuesto Y

que corres¡:orlda

ENCÁRCAR.¡ la Unídod de y Comunícoción lo prssente

"ir. Piedrali¿a #i04 Huasahuüsl - Tarma - lunín

{l§ tmail: -',,;,,.:;...1i,; '' I ''' '""1"1';" 1".1.r.rir:

sl.36,oaa.ao12sl. 3,aoa.ooCENÍRO POBTADO SANTA

ROSA DE CH¡RAs

NOMBRE

DETATI-E DE TRANSFERENCIA
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